
FORMA A.4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 25112016 
ACTOR: MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS. 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a nueve de enero de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro José Rarnón..Cossío Díaz, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de Mauricio Robles Cortés, quien se ostenta como delegado de¡ 
municipio actor. 

Anexos: 	 ,I 

Diversas documentales exhibidas comÓmedios de convicción. 
\k 	 '. 

000832 

Documentales recibidas el cinco de enero 
Correspondencia de este Alto Tribunal. Cote. 

•'/\ 	'\ 

sádo,en la Oficina de Certificación Judicial y '\ 

Ciudad de México, a nueve de enero de dos miLdjecisiete. 

,) 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito, 

y anexos de cuenta, de Mauricio Robles Co legado del Municipio de 

Cuernava, Morelos, cuya personería tiene re' onocida en autos, y con 

apoyo en los artículos 311 y  322 de la L glamentaria de las Fracciones 

I.y 11 del Artículo 105 de la Constitución-  Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se tienen por ofrecidpmo pruebas las documentales que 

acompaña, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y aleg 

Por otra parte, atento a la solicitud del promovente, con fundamento 

en el artículo 2793
dódigo Federal de Procedimientos Civiles, de 

'Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
2Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
•presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. 
Las pruebas testimonial, pericia¡ y de inspección ocular deberán anunciarse diez días antes de la fecha de 
la audiencia, sin contar esta última ni la de ofrecimiento, exhibiendo copia de los interrogatorios para los 
testigos y el cuestionario para los peritos, a fin de que las partes puedan repreguntar en la audiencia. En 
ningún caso se admitirán más de tres testigos por cada hecho. 
Al promoverse la prueba pericial, el ministro instructor designará al perito o peritos que estime 
convenientes para la práctica de,Ia diligencia. Cada una de las partes podrá designar también un perito 
para que se asocie al nombrado por el ministro instructor o rinda su dictamen por separado. Los peritos no 
son recusables, pero el nombrado por el ministro instructor deberá excusarse de conocer cuando en él 
ocurra alguno de los impedimentos a que se refiere la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
3Artículo 279. Las copias certificadas de constancias judiciales serán autorizadas por el. secretario. 
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aplicación supletoria en términos del artículo 14  de la citada ley, 

agréguense al cuaderno del incidente de suspensión las copias que ofrece 

del escrito y anexos de cuenta, previó cotejo y certificación que se hagan 

de las mismas. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro 'instructor José Ramón 

quien actúa con Rubén Jesú Lara Patrón, Secretario de 

Trámite de Controver : s Constitucionales y de 

Inconstitucionalidad . -. ,I.. Sub ,  -cr "arIa G; eral de Acue 

Tribunal, que d,f 

>
CTF/EGM  

4Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles 
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